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P A T te  offieiftL

ülnfsterfo de la Suerra:
!Hml orden declarando pensionada la crue 

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Profeso- 
radoj de que sé halla en posesión él Co- 
mandante de Infantería D, Antonio Ve- 
lasco Martin*—Páginas 837 y 838*

Otra concediendo la crue de segunda clase 
del Mérito Militar y blanca f pensionada, 
al Subinspector Farmacéutico de segunda, 
del Cuerpo de Sanidad Militar, B, José 
Vbeda Correal,—Página 838.

0tra disponiendo se devuelvan á D, Fran
cisco J, Belda y Pérez de Nueras las 1,009 
pesetas que depositó para reducir el tiem
po de servicio en filas del recluta Euge
nio Navarro y Fernández dél Pozo*—Pá
gina 839.

Otras disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas,—Pá
ginas 8$9 y 840,

MfniAterlo de Hacienda:
Bsal ordefi declarando no procede imponer 

premio m  el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara- 
ción verbal de viajeros ó pagos por deré- 
$kos de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes

actual, y hayan de percibirse en moneda 
española de plata ó billetes del Banco de 
España—Página 841*

fiittiflterio de fastraecién Pábiiea j  iellas IrtM:
Beal orden nombrando á D. Diego Qodoy 

y Rico, Catedrático numerario de Enfer
medades de la infanéia y su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada,—Página 84Í.

Ministerio de Fomente;
Real orden dejando sin efecto la de ^1 de 

Enero último, y disponiendo se distribu
yan en la forma que se publica las fiOO.000 
pesetas consignadas en presupuesto para  
primas á la construcción naval.^-Páginas 
841 y Si?,

Otra disponiendo se interese de l^s Gober
nadores civiles recomienden á los Alcal
des, Guardia Civil y Guardas jurados de 
Policía municipal y rural y demás Agen
tes de su Autoridad la mayor vigilancia 
y la más rigurosa severidad en la perse
cución y castigo de los infractores de la 
ley de Caza,—Página 842,

Admtnlstracldn Central:
H a c ie n d a .-—Dirección General d e  la Deu

da y Clases Pasivas.—«Setia/amtewío de 
pagos y entrega de valores -  Página 842,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en el tur- 
ño préféren^, que han de satisfacerse por 
la Téséreria de éste Qentro,—Página 843,

Resultado de la subastapara la adquisición 
y amortización de primeros décimos y do
cumentos representativos dél empristite 
de 178 millones de pesetas,—Página 844,

Dirección General de Aduanas. 
pliando la zona de seguridad á los parti
dos judiciales del litoral marítimo de las 
provincias de Pontevedra, Huelva, Cádiz  ̂
Málaga, Granada y  Almería,— Págifu^ 
844.

I n d ic e  de Leyes, proyectos de ley, Rec-'m 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial dmanis 
el mes actual.

A n e x o  O b s e r v a t o h io  Ob b  -
t e a I iM e t e o r o l ó g s c o .— S u b a s t a s .— AD"
MiWISTRAGIÓN P b OVINOIAL. —  ANUNCIOS 
OFICIALES de la Comisión liquidadora 
¡a Compañía mercantil Hispano Afrie( -̂ 
na, International Fidelüy Tmurance Com- 
pany y  Banco de España (Vitoria).

A n e x o  2 .*̂ — E d s c to » .— C uA n m o s
TICO S D I

I n st r u c c ió n  P ü é l ic a .— Dirección G e n e 
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—-Eííado de los nacimientos, matri
monios y defunciones, ocurridos en las 
capitales de provincias de España duran-- 
te él mes de Junio dél año actual*

Idem dé las defunciones, clasificaém por 
sus causas, ocurridas sn las ídem ídem

, durofite él mes de Junio dél covrimte año^

T PARTE
r i i s D S i ic u  DEL amm be i m s m o s
; M. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q . D. g.), 
IB. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  iS . AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De ig u a l  b e n e f ic io  d i s l r u t a a  la s  de- 
i|éFsona« de la Augusta Real F a -

DE U  eüÉRRA

READEB ORDENES
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g,), de confor

midad con lo propuesto por la Junta de 
Secretaría de este M inisterio, y  por reso
lución de 14 del actual, ha tenido A bien 
disponer que la cruz de segunda clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco 
y pasador del Profesorado, de que se ha
lla en posesión el Comandante de Infan
tería D. Antonio Veiasco Martín, sé de
claré pensionada con el 10 por 100 del 
piWo 4a éctnaí empleo baila «q

ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á con- \  
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se men
cionan.

De Heai orden lo digo á T. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dio» guar
de & y. E. muchos años, Madrid, 22 úm 
Septiembre de 1917,

V s PRIMO DE RITBBA.
Señor Capitán general de la prim era 

gión.
Informe que ss cita,

Miniaterlo de la Guerrâ *—Subsem^a-
■
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Ezemo. Sr.; E! General Director de la 
/  Bsííuela Superior de Guerra propone para

jtmompoBm a! Comandante de Infante
ría  D /Antonlo Yelaseo Martín, por los 
extrsordinarioB s6n"Ícios de Profesorado 
que }m prestado em la misma durante 
más de sk ta  uños sin liiterrupción.

Acompaña ueta ele la Jun ta  facultativa 
 ̂ T copia» de Im hojas de •.servicios y de 
' nechos da! íntores^do, é ir-ídrma favora- 

blem.ente, dg^ndo a^i cumplimiento á le 
prevenido en el arilcuio 27 del Real de
creto de 1.  ̂de Junio de 1911 (G. L. núm e
ro 109).

Del enramen de dichos documentos re 
sulta que foé ,ciestiB,ado á la  iESscuelaen 
el empioo de Capitán, como Profesor au
xiliar de !a ciase de Esgrima, según Real 
crdea de II  de Julio de 1910 (D. O, n ú 
mero 152), iiieorporándose él M del m is
mo^ T haciéndose cargo de dicho cometi
do, ib desempeñó á completa satisfacción 
áe sus superiores, demostrando gran in 
teligencia, mucho c^iü, perseverancia y 
excepcionales condiciones para la ense
ñanza.

Bor:R€ail orden de 2 de Agosto de 1912 
(D. O, núm. 172), le fué conferido el em
pleo de Comandante, y por otra de 19 del 
mismo (D. O. núm. 186), se dispuso conti- 
Buase prestando sus servicios en comi
sión én la mencionada Escuela, donde en 
la actualidad continúa, fc im ardo  parte 
el© la plantilla del Profesorado de la m is
ma, según Real orden de 14 de Enero de 
1913 (D. núm. 11),

Este Jefe, según unánim e opinión de 
J a  Ju n ta  faculta ti va de dicho Gentío, se 
ha hecho acreedor á una señalada recom
pensa por sus valiosísimos servicios 
prestados á la enseñanza, con una asi
duidad digna del mayor elogio.

Sin desatender su cometido desempe^ 
fíó también con extraordinaria laborio
sidad y competencia, en distintas fechas,

, los cargos de Habilitado y Cajero, y vo
luntariam ente la clase de Inglés, por en
fermedad y fallecimiento del Profesor de 
la  misma, desde @1 17 de Septiembre de 
1916 hasta ©1 26 de Marzo de 1917.

Cuenta el interesado m is  do veintiséis 
años de efectivos servicios con m uy bue
na conceptuacién, y se halla en posesión 
áe las siguientes condecoraciones:

Siete cruces d© prim era clase del Méri
to Militar, con distintivo rojo, cuatro de 
©Has pensionadas, y una de prim era cla
se de María O ristina, por su distingui
do comporíamiento en dlfereiite» hechos 
de arm as ©n las campañas de Cuba y 
Africa.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
ta r  con distintivo Manco y pasádar del 
Profesorado, y

Medallas de las campañas de Cuba y 
Melilla con diferentes pasadores.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se
cretaría, apreciando como extraordina- 
riós los relevantes sérviclos prestados á 
la enseñanza por -el 0oman,dao.te D. An
tonio Veiasco Martín, acordó,,por .unani- 

y-roponer sel© declare pensionada 
i7̂ i\ bl Á) pí r  100 del sueldo de bu actual 

MI ascenso a l inmediato, la 
'la ciase del Mérito Militar 
Manco j  pasador del Pro- 

m  le concedió por Real or- 
<múQ da 1915 (D. O. núme- 
raglí) á lo dispuesto en los 
¡el decreto de i,® d@ 

1911 ( a  L núm. 109) y 18 del 
Majo de 1914 (ü. L, núm. 84),

eoi t-íj

den dí-í í <‘7 
Tii i 1:0?. aork . 
mfíenioíb 
Junio  de 
da 31 d©

T. E., no obstante, resolverá lo m ái 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

y como eomprendirio cn. el caso 1.^ del 
articulo 19 dei vigente Reglamento de re* 

en tlepi^o de

Excmo. Sr.: En yista de la propuesta 
de recompensa que V. E. cursó á este Mi
nisterio con escrito fecha 15 de Febrero 
último, form ulada ¿ favor del Farm acéu
tico mayor del Cuerpo de Sanidad Mili
ta r (hoy Subinspector Farmacéutico de 
segunda), D, José Ubeda Correal, por la 
im portante labor que viene desarrollan
do en el Laboratorio Central de Medica
mentos durante más de veintidós años, 
con beneñciosos resultados para el E jér
cito,

El Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Jun ta  de Secretaría de 
éste Departamento, y por resolución de 
22del;actual, ha tenido á bien cpncoder á 
dicho Subinspeetor la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con ©110 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por los méritos que 
se detallan en el informe que á continua
ción se inserta y con arreglo á las dispo
siciones que en e\ mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
8u CGnocimiento y demás «fectos. Bi®« 
guarde á Y. E.muchea años. Madrid, 25 d« 
Septiembre de 1917.

PRIMO D® RITERA 
Señor Capitán g e n ia l  de la prim era Be-

jgMn
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: La labor desarrollada por 
©1 Bubinspector Farmacéutico de segun
da del Cuerpo de Sanidad Militar^D. José 
XJbeda Correal en ©i Laboratorio Central 
de Medicamentos en el período de veinti
dós años, que comprende la propuesta 
formulada por el Director de aquel Esta
blecimiento, es de una im portancia indu
dable por el trabajo que representa el es
tudio de modelos diversos, de aparatos 
para la elaboración de tan variados pro
ductos, el indispensable para instalarlos 
y ponerlos en marcha, obteniendo de su 
funcionamiento ©1 rendim iento máximo, 
el de lá determinación de las fórmulas 
más apropiadas para que los productos 
obtenidos reúnan las necesarias condi
ciones de bondad y precio y para la in s
talación de nuevas elaboraciones, llevan
do á cabo la indispensable selección en
tre los numerosos procedimientos que en 
libros y i’evisías se consignan con este 
objeto y entre los que no todos son acep
tables, labor que exige conocimientos es
peciales y una perseverancia digna de 
todo elogio.

Gracias á estos trabajos e l presupuesto 
ha obtenido considerables beneficios por 
la reducción conseguida en el cosí® de 
medicamentos y preparados que antes 
era preciso adquirir de la iadusíria  p a r
ticular á precios ©levados, y el persenal 
de señores Generales, J®fes y Oficiales 
que utilizan el servicio do las fármacias 
M ilitares ha visto ©hriqueoido el surtido 
de éstas con preparados como los g ranu
lados, los comprimidos, las soluciones in- 
y«et»Wes y timtic» oíros (jwa )?odíi»R oítsuT'

i- r n s m a  l i  m e

ge, cuyo consumo, cada día en progresivo 
aumento, demuestra la aceptación unáni
me que han encontrado en el elemento 
m ilitar.

E ntre los trabajos realizados por el se
ñor Ubeda en ©i Laboratorio Centra!, es 
preciso recordar uno que tal vez sea el de 
m ayor im portanda para la evolución u l
terio r d© este Centro, ti'absjo ©n tram ita
ción actiíalmente y ©n espera de resolu
ción definitiva por la superioridad.

En el año 1901, ©1 Inyector-Jefe  de la 
Sección de Sanidmd Militar de esto Minis
terio, D. Pedro Gómez, encomendó al se
ñor Ubeda, demostrando «on este encar
go la confianza qu© tenia en sus condi
ciones y en s u s ^ ti tu d e s , el ©Sítudio de 
un proyecto de Laboratorio Central de 
medicamentos síjuBtado á las exigencias 
cada vez más crecienfios de su misión es
pecial y á los adelantos modernos en esta 
clase de <5s«íablecimi©níos; proyecto que 
®1 Sr. Ubeda presentó ai año siguiente y 
que constituye, á juicio del Jefe de Inge
nieros que rtdactó el definitivo, un ©stu- 
dio sumamente detenido y completo acer
ca de todas las necesidades que debe ia- 
tisfacer un modelo de Laboratorio Central 
de medicamentos montado á la altura de 
los adelantos modernos, revelando su au* 
tor, además de un profundo conocimien
to do la materia, adquirida en la práctica 
de su profesión y en sus viajes por el ex
tranjero, un interés y un celo grandísi
mos ©n fí&vor del fomento y desarrollo de 
dicho Centro industrial que tan excelen
tes servicios viene prestando á la  Nación.

Cuenta el Subinspector farmacéutico 
de segunda D, José Ubeda Correal, más 
de treinta años d© efectivos servicios'con 
brillante conceptuacién, y se halla en po- 
sesién de las siguientes condecoraciones:

Cruz de Emulación científica de Sani
dad Militar.

Cruces de prim era y segunda clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco.

Cruces de Isabel la Católica y de Car
los IIL

Encomiendas de Alfonso XII y del Mé
rito  agrícola.

Medalla de oro de la Cruz Roja Espa
ñola y medallas conmemorativas de Al
fonso X III y da los Sitios de Zaragoza.

Doce cruces de prim era clase dél Méri
to Militar con distintivo blanco, pehálo- 
nadas tres de ellas con el 10 por 100 del 
sueldo en el empleo de Farmacéutico se
gundo hasta su ascenso á ínspeetor ó re
tiro, una, y las otras dos en el de Farm a
céutico prim ero hasta su ascenso al in
mediato.

Medalla de Vocal del Consejo de Sani
dad del Reino.

Cuatro cruces de segunda clase del Mé
rito  M ilitar con distintivo blanco, con 
pasador de Industria m ilitar una, y otra 
pensionada en el empleo de Farmacéuti
co Mayor hasta su ascenso al inmediato.

Dos menciones honoríficas y una me
dalla de plata que obtuvo en el concurso 
público abierto por la revista «Anales 
dol Ejército y de la Armada:^, para cOn- 
memiorar la mayor edad de S. M. el i^y» 
por un trabajo qüe presentó sobre el 
tema «Naturaleza y aplicaciones de los 
explosivos».

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de S|i* 
cretaría, apreciando lo mucho que yáleñ 
las extraordinarias cualidades y releyan- 
t#s servicios del Subinspector Farma(?éu- 
tico de segunda D. Josó Ubeda Correal, 
objeto de este informe, acordó, por una
nimidad, proponer se le conceda la cruí 
de segunda clase del Mérito Militar ̂ on 
distintivo blanco, pensionada con ©1 19 
por 100 del sueldo de su actual eMpleo

11} áp rnuo  ál ippe4iáto , po reow "
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d®r«üTle comprendido en el cas© 10 del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de Re
compensa» en tíemp® de paz.

T. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz»

Ixem o. Sr.t ¥ ista  la instancia prom o 
vida por D. Francisco J. Belda y Pérez 
d© Nuerps, Subgobernador segundo^ del 
Baneo dé España, en *«iícit«d do que le 
«ean devueltas las 1.000 pesetas que el 
d iado  establecimiento de crédito depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid, según carta de pago 
número 117, expedida m  13 de Febrero 
d© 1917, para reducir el tiempo de servi
d o  en ñlas del recluta Eugenio Navarro 
y Fernindez del Pozo, alistado para el 
reemplazo del año actual, perteneciente 
á la Caja de Madrid, número 2; teniendo 
©ñ cuenta lo prevenido en el articulo 284 
de la vigenté ley de Reclutamiento,

E l REY(q.D, g .),se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in d i
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artícuío 470 del Reglamento dic
tado para la  ejecución de la citada Xiey.

Da Real orden ip digo á V. É.' pára 
in aonoeimiento y démás efectos. Dio©

guará© i  Y, E. muchos años. Madrid, S? 
de Septiembre de 1917.

PRIMO DIS EITBEA. 
ie lo r  Sapilán general d© la primera lie- 

gién.

Excm®. 9r.: Vista la instancia promo
vida por D; José Pérez Rosado, vecino de 
La Línea, provincia de Cádiz, en solici
tud de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación d© 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 81, expedida en 2 
de Febrero de 1916, para reducir el tiem 
po de servicio en ñlas de su hijo Pedro 
Pérez Piano, alistado para el reeinplazo 
de 1916, perteneciente á la Caja de Alge- 
Ciras, número 29,

El Ríby (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes d© 
la incorporación á filas del cupo á que 
pertenecía, y b> prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclútaníiento, 
s© ha servido resolver que «e devuelvan 
las 500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuó que acredite su de
recho ó la persona apoderada ©n forma 
legaí, según dispone' el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución da 
la referida ley.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid^ 21 
áe Septiembre de 1917.

PRIMO DE RIVERA, 
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos 
el articulo 284 de la vigente ley de Ee- 
clulaniiento,

El Rey (q, D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á ios interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
©1 tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con, ios números y por las Deiegadoaes 
de Hacienda que en la citada relación m  
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la p e r
sona autorizada en forma legal, segiíB 
previene el artículo 470 del Reglamenta 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T, E. muchos años. Madrid, 27 de 
Septlembr© de 1917,

, PRIMÓ bfel’EÍy.BEA.: 
Señores Capitanes Generales de íae í.%

2.®, 4.®, 6 * 7.*, y 8.® Regiones.
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MOMBEEi 

LOS EJiOLUSAi

Juan  Manuei Echevarría y 
Echevarría.

Eiigenio Vera M arrón..........
Ricardo Cerezo Abollo—  *. 
Agustín Cisneros Galindo.. 
M colás Lacalle P érez ... —  
Barael Abón y Mateo-Gue

rrero » .  .............
Fernando Jiménez Guinea, 
Joaquín  González G arc ía .., 
Nicolás Bermúdez de Castro

TaJera    .........    . ^
Isidro Santos Adbeiíia y Ma» 

ñero. . . . . . . . . . . . . . . .
José Hilario San Miguel San 

Miguel,   .......................

i
I

an van vubrok ALititAiaoa

Prô liwsia.

José Lacalle Zuastí—  
Manuel Troncoso Barranco,

Antohio Palom ares Blázquez

Aurelio Valdivia M arín .. . .  
Amadeo Torres Curcoy. . . .
E l m ism o  • • ^............
Cristóbal Torréns Juvanteny 
Marcelino Perram ón Mallart
E l m ism o....................... ........
José  Corominas P a lg u era ... 
Bartolomé Rocabert P ra ts . .
íManuel Benseny Borrás.......
¥enancio Odiiozoia Díaz de

la Espina  ...............  •
Luis Mazas Mazas ........

Antonio de Regil Puras.......
José Oroza González... . . . . .
José ^imiarif* Fernández. 
Angel Escobio A n d r • * * 
Jenaro Báscones Rodríguez . 
Agustín Castillo P érez ... . . .
Gonzalo González Rodríguez.

1917
1917
1917
1917
191

1917
1917
1914

1914

1914

1917

1916 
1914

1914

1914
1914
1914
1914
1914
1914
1914
1917 
1914

M adrid I Madrid.
I d e m . . . , . , . ,  Idem .
Idem.
ídem.
Idem ,

Idem. 
Idem . 
Idem .

Idem
Idem .
Idem.

Idem . 
Idem . 
Id em .

Idem  I Idem

Jacinto Prieto L ó p e z ..........
Eduardo Sendino L ópez.. .> 

■Salvador Pérez O rdás,.. , . .  - 
. Andrés Gamboa M urcia... , ,  
Marcelino Serantes E sp re -  

m á n s .- ..................... .

Gustavo Troncoso A ivarez.. 
El m ísm o..^ ............

1917
1914

1917
1915
1914 
1917
1915 
l í " ‘ 
1912

Lozoyuela,

P u e b l a  de  
Montalbán. 

T ru jillo ,.. .,  
A r c o s  de la 

Frontera .. 
Santiago de la 

Espada.
Cajar..........
Barcelona.. 
Id e m .. .  • .. 
I d e m .. . . .  . 
I d e m . . . . . .
Idem ..........
B adalona.. 
T arrasa ,. . .  
Avellanes..

Idem .

Toledo..
Cacares.

Cádiz.

1917
1917
1914
1914

1916

1914
1914

Santander.. . 
Hazas de Oes

t o . : ............
A rredondo... 
S an tander. . .
Idem..........
Idem— ., 
I d e m . . . . . .
I d e m . . . . . .
Í J ' m o n a .  -  *

S an tan d e r..

Villarramiel
Palencia........
L eón  .
Zam ora.. . . .

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem.

Gam bados. . .

Cañiza.. 
Id e m .. .

Falencia.
IdeM .. í I 
L eón . . ,  
Zam ora..

Pontevedra.

Idem .
Idem .

caiiTî

Madrid, 1. . .  
íd e m .. — .
Idem ............
Idem ----- .
Idem, 2 . . . . .

Idem ............
Idein .  -----
Idem . . . . .

Jaén.............
G ranada .. . .  
Barcelona.». 
I d e m . . . . . . .
Idem  .
Idem ............
Idem ..........
Id e m ...........
Id em ...........
Lérida .

Idem,

Idem, 3

Talayera, 7.. 
Oáoeres, 15..

Jerez, 28.

íJbeda,31... 
Motril, 35 . . . ,  
Barcelona, 61 
Idem . . .
Idem.  ____
Idem, 6 2 ----
Id e m .. ........
Idem, 63------
Tarrasa, 65. 
Balaguer, 69.

Santander, 88.

Id e m .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem . . . . . .
I d e m . . . . . .
Id em .........
Id em ..........
T orrelavega,

89.............
Paleocia, 91..
Id em .............
León, 92........
Zamora, 96,..

P o n t e v e d r a ,
114...............

Idem   .
Id em .............

, » E O H A S - '
Ofi tAB

SFebro. 1917
11 Enero 1917..
13 Abril 1917 .1
14 Febro. 1917.
15 ídem |

il .*>ídem. . . . , . . |
16 íd e m . !
6 ídem 1914.. I

10 íd e m .  i

12 ídem............. I

)

Idem 1917 . . . .  
22 Enero 1916..

26 ídem 1914...

5 Febro. 1914.
19 Enero 1914.
15 ídem ..
4 Agosto 1915.

28 Enero 1914..
20 ídem . ------
1.® Agosto 1914. 
30 Enero 1914
16 Febro. 1917. 
14 ídem 1914.

27 Enero 1917

10 Febro. 1914
5 ídem 1917

29 Enero 1915
21 ídem 1914,. 
16 Febro. 1917.
13 Eiiero 1915..
7 ídem 19Í4..

14 Febro. 1912.
15 ídem 1917 .
9 Enero 1917.
2 Febro. 1914.

20 Julio 1914..

81 Mayo 1917.
17 Enero 1914..
18 Sepbre. 1914

«l9 Ii8S 
ijS P&f

147
120
186
159
171

126
89

107

51

Í2l

222
22J

77

28
188
130

7
160

6
7

86
2.055

92

160

128
196
21

140
243
158
62

216
152
167
53

109

59
141
100

p9¡0aS8Í0]|93

Qas expidieron 
lai

Mrl;ae do pago.

Madrid. 
Idem . 
I d e m . .. 
I d e m . .. 
I d e m . ,.

Idem .. 
Id em ».. 
I d e m . ..

Idem .

Idem .

Toledo. 
Cáceres.

Cádiz.

Jaén...........
Granada . .. 
Barcelona .
Idem ..........
Idem   -
Idem ..........
Idem ..........
I dem . . . . . .
Idem . ___
Lérida........

Santander.

Idem . . . .
Idem . . . . . .
í d e m . . . . . .
Idem ..........
I dem . . . . . .
Idem ..........
I d e m ........

Idem ..........
Falencia .. .
I d e m ........
León. . . . . . .
Zamora.......

Pontevedra
Idem    ,
I d e m . . . / , . ,

Bamai
«ineaoboi
togradai.

500
LODO

500
iOO
|00

LObo
500
600

500

1.000

506
1.000

500

1.000
1.000

500
250
500

1.000
600
600

1.000
600

500

600 
m  m  

1 000 
m  m  
nm

1.000
500

1.000
500
500

600
100
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BIMSTBM» PE HACIGRBl
REAI- OBDEN 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5 ° del Real decre
to de 23 del mismo mes y Reales órdenes 
de S de Agfosto y 30 de Septiembre de 
1914,

8. M. el Rey (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros ó pagos por derechos de im
portación y exportación que se efectúen 
en las Aduanas durante el mes de Octu
bre próximo y que hayan de percibirse 
en moneda española de plata ó billetes 
del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
eoEOoimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I, muchos años, Madrid, 30 de 
Septiembre de 1917.

BUGALLAL. 
Beflor Director general de Aduanas.

M K E M O  m IHÍSTRÜCCIÓH FÜBUOi
!  BELLAS ABTEg

EHAli OBDBN 
lim o. Sr.: En virtud de concurso pre

vio de traslación, y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción Pública,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar á D. Diego Godoy y Rico, Catedráti- 
ee num erario de Enfermedades de la in 
fancia y su clínica, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada, con 
el mismo sueldo y número del escalafón 
que actualmente tiene.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Cátedra de Obstetri
cia y su clínica, que el interesado desem
peña en propiedad en la Facultad de Me
dicina de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á T, I. muchos años. Madrid, 5 áe Sop- 
tlftMlMNai de 1917.

ANDRAD®. 
iubaecretarlo de este Ministerio.

m iS T E R E  DE FOMEKTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vistos los artículos 25 de la 

ley de 14 de Junio de 1909 y 165 del Re
glamento para su aplicación, los cuales 
disponen que los constructores naciona
les de buques declaren razonadamente al 
Ministerio de Hacienda, por conducto de 
ese Centro directivo, antes de 1.® de Oc
tubre de cada año, las cantidades qua por 
prim as á la construcción tendrán deven
gadas durante el año siguiente, al efecto 
de que se consigne en el Presupuesto el 
crédito necesario para satisfacer dicha 
aténción:

Resultando que, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 14 de Abril 
de 1916 que suspendió temporalmente 
las prim as á la construcción de buques 
inferiores á 500 toneladas brutas de a r
queo total, im portaban las cantidades de
claradas para tal efecto por los construc
tores navales 14.156.395 pesetas, m ien
tras que la cantidad consignada para 
esta atención en el Presupuestó á la sa
zón vigente, sólo era de 3.025.690 pesetas:

Resultando que dada esta diferencia, y 
con el fin de evitar el caso de que cobra
sen el importe total de sus liquidaciones 
los prim eros constructores que las recla
masen, quedando, en cambio, pendientes 
de pago los últimos, hasta que se conce
diera por las §ortes el oportuno crédito 
extraordinario, se dictó la Real orden de 
31 de Enero último, prorrateando la ex
presada cantidad de 3.025.600 pesetas, en 
proporción á la declarada por cada cons
tructor:

Resultando que por Real orden de 17 
de Septiembre actual, dictada por este 
Ministerio en expediente instruido al 
efecto, se reconoció á la Sociedad cons
tructora Hijos de A. Cortadi y Uompañía 
el derecho á declarar la cantidad de pe
setas 66.000, á los fines prevenidos en el 
citado artículo 165 del Reglamento para 
aplicación de la ley de 14 de Junio de 1909:

Vistos la ley de 2 ,de Marzo y el Real 
decreto de 18 de Abril del corriente año, 
adaptando á las prescripciones de esta 
ley los créditos concedidos para los gas
tos del Estado durante el año de 1917:

Conslderanaí aue en el capítulo 24, ar
tículo ünico. de la SecCidn octava. Minis
terio de Fomento, sólo se coíiSJgna para
primas á la construcción la cantidad ae
500.000  pesetas, siendo así que lo d.e^la- 
rado por lo» constructores asciende a
14.222.395 peseta»,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
ral, ha tenido á bien disponer:

1.® Que quede sin efecto la citada 
Real orden de 31 de Eneró último, y que,, 
en proporción á la cantidad déOlarada 
per los constructores comprendidos en 
la prescripción establecida en el mencio-‘ 
nado Real decreto de 14 de Abril de 1916;. 
se distribuyan equitativamente las ex
presadas 500.000 pesetas consignadas en: 
el presupuesto vigente de este Minis
terio.

2.® Que las primas que excedan de la 
cantidad que á cada constructor corres
pondan en el indicado prorrateo, queden' 
pendientes de pago hasta la terminación 
del ejercicio económico corriente.

3.® Que si resulta insuficiente dicho* 
crédito para el pago total de las primad 
liquidadas, las cantidades que sobren á 
los constructores que las hayan p>ercibi- 
do por completo, se distribuyan entre los 
demás constructores que declararon las 
que tendrían devengadas en 191.7, en 
proporción también á las cantidades que 
hayan dejado de percibir.

4.® Que las cantidades que falten des  ̂
pués de aplicar este procedimiento, se in 
cluyan en al crédito extraordinario que 
deberá pedirse á las Cortes, en cumpli
miento á lo prevenido en el artículo 41 
de la ley de Administración y Contabili^ 
dad de la Hacienda pública de L® de J u 
lio de 1911; y

5.® Que se publique esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de los interesados, con inclusión 
del indicado prorrateo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE E Z Á ^_

limo. Señor Director gcnc '̂ 1̂ Comer
cio, Diduitria y Trabajo. >
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Frorrateo á que sa refiere la preimeria Real orden.

■^ABA COl^STEIJGTOEA

S. A Í6l ,N'6r'?ióíu ........
S. E 0 0  Qñi t*̂ ií.eciÓM Naval . . . . .
B. j3 cI( irciccionesmetáiigag .

A Co^^sii motora Gijonosa ,. 
iJoinp  ̂ l íduna. . . . . . . . . . . .  ,
Ricaxd@^/a5iHe^., . . . . . . . . . . . . .
JosA 'aíi,i2giiell é hijog. ...........
Fíáfael Al arco  ̂la reo . ............... .
Salvador Ar‘9iOs ..........  ’. . .
JcaqníM: Bla- c i ..............
Aiitaiiio F ernJ’-̂ d̂  ̂ i l e v i t .    -
José Igiesia.'s Talverd©. . . . . . . . . . .
Jo^éXacombm M artí ......... .
Manuel Mstrítnez 0abail«ro . . . . . .

CANTIDADES 
declaradas 

para  Í817.

Peseta».

C.427.S1I
176.000
112.000 

S.615.680
204J00 

. 48J00- 
■ 40.000 
.60.000 
65.0#0 

’ 210J00 
44.400
so.ooo
m m o

CAITIDAD 
qne 

lo carresponda
«1 prorrateo.

Pesetas.

31.999,55
225.957,80

6.187.45
3.937.45 

127.112,40
7.171.80
1.687.50 
1.406,25 
2.109,35 
2.285,15 
T.382,75 
1.560,95
1.757.80
5.812.50

§ASA CONSTRUCTORA

Manuel Moledo M oledo. .........
Manuel Romero Otero   .............. -.
Juan Torres T u r    ............... •.
Miguel Victoriano Wravain..............

, Miguel Vaelio S@garra.  ..........
Hijos d@ J. B arraras.  .....................
Astilleros Cardona. - . . . --------- • •
Manuel Tabora Barrera  ..............
Eras© y Cornpafíía ....................... , - *
Elvira Busqué y Gií^bert  ..........
León Carrasco y A m ilibia................
Hijos de A. Cortaái y Compañía . . .

T o t a l e s ...................................

CANTIDADES 
declaradás 

para 1917,

Pesetas.

CANTIDAD
qua

le eorrespond® 
según 

el prorrateo.
Pesetae,

4.0.000 L40S,25
45JÍ0 1.5Í2/Í5
40000 1.406,25

400J00 14.062,35
60.000 .2.109,35

210,0©§ 9.843,65
800 000 28.124,65
iO.OOO 2.812,50
85J00 1 2.^88,25

100.000 3.515,60
70,000 2.460,10
66.000 2.320,30

.222,395 509.000,00

Vistas las frecüe.iit©s denuncias que 
por diferentes organismos y Asociacio- 
clones agrícolas y por los particulares se 
elevan al ■ ‘Ministro de B'omento contra los 
abusos é infraociones de la ley de Caza, 
que m  cometen con motivo de la caza de 
pájaros;

Br. M. el RBv'íq. í>/gb .ha tenido á-bien 
disponer s© interese de ios Gobernado
res civiles, recomienden 1  los Alcaldes., 
Guardia Civil y Guardas jurados de Fo’ 
licía pinnicipal y ru ra l y demás Agentes 
d© su autoridad, la mayor vigilancia y la 
más rigurosa severidad ©n la persecu
ción y castigo de ios infractores de la ley 
de CJasa, impidiendo' en todo ' tiempo 1.a 
caza por ningún medio de lo i pájaros 
liiseetÍYoros, y procurando la do ios' 
no in.seotívoros, según ia clasiñcación 
,oompren.di,(!a en el articulo 33 del Re,gla- 
mento para la ejecución de ia citada Ley, 
sa veriñqú© única y exclugivaiaente. en 
la época fijada en dicho artículo, que es 
|.a áé de. Septiembre .á -21 de Enero; 
que toda clase de caza,, aunque' nb sea 
COK'armas de fuego, se p6.rmita solamen
te á las pergeñas que hayan obtenido las 
correBpOB.di6nte3 iieencias de uso de a r
mas y de caza ó pam  cazar,' de la clase 
que determina el artículo 91 de ia ley 

^del Timbro de de Enero de 1906, y 
que st: irohiba la circulación é in troduc
ción en ^oblaciones, de los pájaros 
m uertos c vos qu© no vayan acompa
ñados de la  ̂ • Dondiente guía autori
zada por el Aloaldv * Secretario dal pue
blo d© que proceden, en la que se hará 
constar ©i nombre del cazador y número 
j  clase de los pájaros, según la clasiñca- 
eiÓH comprendida en el artículo 33 del 
E^glamento pára ia ejecución de la ley 
da Caza vigOBte y la ciase de la licencia 
da'uso de armas, de caza ó para cazar, la 
.Autoridad que ia concedió y autorizó y. 
ia fecha de su expedición.

Be Real orden lo comunico á V. S. para 
ím fionod.m.iento j  efectos. Dios guarde á

S* muchos años. Madrid, 27 da Sep- 
liembr© de 1917.

B lV IZ O O ID S D B liA t

MIlSTRiGíOH CESTRE

ilNISTERiO DE HÁClEfíDÁ

B ire c e ié M  <̂ e ím 1^^-uém
j  €l.a-s.es

Esta Dirección General ha dispuesto 
qu® por la Tesorería d© la úílsma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

JDiaa í,  ̂al 6 de Oclubrê ,
Fago de créditos de U ltram ar recono

cidos por loVMinisteriós de Guerra, Ma
rina y esta dirección General; facturas 
Corriantes de meíái.ico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem  de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.0ÍX).

Idem  de ídem id. en metálico á los pre- 
«entádorbs en Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto do 28 d© Octubre 
á@ 1915, q?ie s© consignan m  la siguiente 
reiabión.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
oorFOSpondientes á títulos- d© la Deuda 
mm.ortizabIe al 5 íior 100, hasta el iiú.me-' 

XO:8.9.l0c
Idem do títulos de la Deuda perpetua 

ai 4 por 100 interior, emisión ííe 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
Igual renta^ ©misión de 31 do Julio da 
1900, J^asta el núm ero 27.285.

Fago de cárpetas de conversión de t í 
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, hasta el núm ero 84.628 
de la Dirección y 34,565 del Registro de 
la Agencia de Farís«

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respe-ctivas hojas d© cupones con arre
glo á la Real orden de Í8 de Agosto d® 
1898, hasta el núm ero 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 exterior, ©misión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago d© residuos procedentes de las 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á la ley de 27 d© 
Marzo de 1900, hasta ©I número 2.471*

i<i«indQ GODT*riiifo(l« íMldnoRdf it

Deuda al 4 por 100 interior, hasta el n ú 
mero 1.038.

Ide'm de carpetas provisionales de la  
Deuda al, 5 por 100 amortizable, p.re,senta- • 
das para su canje por b u s  títulos definiti
vos, con arreglo á la Reai orden de 14 d© 
Octubre de 1901, hasta ei núm ero 1L140,

Entrega de títulos del 4 por lOO Jnte- 
rlor, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las omisiones de 
.-1892,1898 y 1899, facturas presentadas j  
corrientes, .hasta ei núm ero 13,794,

I dem de carpetas pro visionaiefí repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el núm ero 1.492.

Fago d© títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, ©misión de 31 de Julio  de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden d© 14 d© Oc
tubre de 1901, hasta el núm ero 8.689.

InscripcioBes presentadas en esta Di
rección General para su canje y com pren
didas hasta el número 16.057, de Beneñ- 
cencía; 16.050, de Instrucción Pública; 
16.042, de Propios; i6.692, de particulares 
y colectividades intransferibles, y 15,983, 
transferibles y 15.384 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras PúbM^ 
cas y Carreteras de 20, 84 y 55 millones d© 
■reales, facturas presentadas y corrientes.

Fago de intereses de mvscrípoiones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
"no incursos m  pTescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  de 
1883 y anterioras á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza* 
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas 
prescripción.

Las facturas existentes en oaja <ppr 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
d© tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados q u e  cobren 
créditos de U ltram ar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos d© U ltram ar en la 
forma que previene la Real orden de H 
de Abril de 19*13.

Madrid, 29 d© Septiembre de 19l7.«*-El 
Dircfitor general, Manuel Díaz
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ÉMLAOIQS-, ás toe pfwa«i»6#áa al cobro 4» crédUos d» Wtfomc» m  M Uu'Vo preferm^ wm éo por «l BeeA áacreto
és ̂ 8 d̂ : Octübm Último, qm han de, mH&facerve por ía Tesorería de &&i@ CenirOo

HÚMBRO

m  !»• -
PÍf«80Íd!S,

9.7B8
10 m
10 OÜl 
lt,022  
1Q:05@ 
10.I8Í 
10.581 
ia.58« 
10.590 
1§.591 
10.592 
10 594 
10 595 
10 596 
10.697 
10.598 
10.600 
10.602 
10 eos
10.605
10=606
10.607
10.609
10.610 
10.611 
10.612
10.614
10.615 
10 616 
10 617 
10.618 
10 619 
10.620 
10.621 
10.622
10.623
10.624
10.625 
10.627
10.629
10.630
10.631
10.632 
10.635 
10 634 
10 635
10.656 
10.63Í 
10 638 
10 640 
10 642 
10 643 
10.644. 
10 645 
10 646 
10 647 
10 648 
10 649 
10 050 
10=651 
10 653 
10.654 
10=655
10.656 
10 657 
10.658 
10 659 
10.660 
10.061

„ ..Dt Ui
D«legae¿6¡a.

162
207
208 
209 
244
196
197
198 
202
237
238 
253 
269 
244 
261 
181 
295
132 
288 
290 
29! 
294
297
298 
800
299
303
304
305
306
307
308
309 

‘310 
SU 
312
314
315 
318

14
29
76
83

105
115
116
199
133 
114
74

132
133
134
135
136 
883 
384 
S85 
544 
379
240
241
242
243 
214 
2«5
246
247
248

RESroENOIA DE LOS INTERÉSADOS

FEOVIHíDIá

Barcelona^___
L iígó .. . . . .  . .
Tarragona__
Id e m .. . . . . . . .
Id em .. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Teruel.............
Id e m .. . . . . . . .
íd e m ; ...........
Idem . . . . . . . .
G ranada.. . . . .
Idem,.  ..........
Vizcaya .
Idem*  .........
íd e m .. . . . . . . .
íd em   ............
Id em ,. . . . . . . .
ídem ................
íd e m .. . . . . . . . .
ídem .
Idem ...............
Idem ...............
Id e m .   ........
ídem . ............
IdOHlc . . . . ----
íd em     *.
Idem .
íd e m » .. . . . . . .
Id e m . ........
Id e m .. . . . . . . .
Idém  . i . . .
Idem     .
Id tan    .
íd em   ___
Idem . . . . . . . . .
ídem ...............
Idem      _
Id e m ...............
Idem ...............
Idem ...............
íd e m .. . . . . . . .
ídem ................
í d e m ..............
íd e m .   .
Id em ..  .
íd e m .. w ... . . ,  
ídem  . . . . . . . .
í d e m . . . ..........
Idem . , . . .  . . .
Idem   .
Z am ora... . . . .
ídem ...............
íd e m , ...........
íd e m ... . . . . - .
íd em ............. -.
íd em ............. .
Murcia ..........
Idem ...............
Id em  ----
N avarra .
Santander. . . .
Líión ...........
Idem   .
íd e m .. . . . . . . .
Idem   .
Idem -  ......
ídem  . . . . . . . .
íd em ..  -------*
Id em .. . . . . . . .
Idem.

FÜKBLO

Btreelona.
Rivas de Sü.
Álcanar.
Idemi
Idem.
Vilarrodona.
Ariño.
ídeni.
ídem.
Muniesa.
Pulianas.
Gualchos.
Basauri.
Bilbao,
Idem.
Gaidames,
Bilbao.
ídem .
Santurce.
Bilbao.
Eíorrio.
Baraealdo
Bilbao,
ídem.
Carranza.
Bilbao.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem .
Sestao.
Basauri.
Bilbao.
Sestao.
Bilbao.
Baracaldo.
Castillo y Eleíabeitáa. 
Bilbao.
Baracaldo.
ídem.
Lequeitio.
Plencia.
Bilbao.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Zamora,
Moraleja del Tino.
Moral de Sayago* 
Robleda de Sanabria. 
ídem .
Benavente.
Pacheco.
Idem.
Cartagena.
Larraga.
Santander.
Bastillo del Párame, 
ídem.
Canalejas.
Castrocalbóñ.
ídem .
Valencia de Don Juan. 
Camponaraya.
Onzonilla,
Santa Colomba de Curue 

fio.

R Ü M R E O

m u D(̂vl?s i.,-.

10.665’ ■252 -
10 666 253
10 667 »
10 668 254
10 669 255
10 670 266
10.671 267
10.672 258
10 673 259
10.675 261
10 676 262
P^.677 263
10.678 264
10 681 57
10.682 58
10 684 60
10 685 61
10.686 62
10 687 63
10.688 64
10.689 65
10.691 67
10.692 68
16.693 69
10 694 160
10.695 70
10-696 71
10.697 72
10.698 73

10.700 75
10.701 77
10.702 76
10 703 1
10.764 6"
10.705 SI bis
10-706 161
10.707 162
10 709 164
lo 712 ■ ,199
10 713  ̂ 200
10.714 201
10 715 202
10.716 203
10.718 116
10.720 100
10.721 380
10.722 442
10 723 443
10.724 444
10 725 445
10.729 389
10.730 390
10 731 37i
10.732 377
10.734 226
10 735 391
10,736 392
10 737 393
10 738 394
10.739 395
10.740 306
10.741 S97
10.742 898
10 743 399
10 744 400
10 745 401
10 746 402
10.747 403
10 748 404
10.749 405

RESIDENCIA DE LOB INTERESADOS
, M ■ i.„ nBjgBiarat
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L e ó n B o r r e n e s ,
Idem . . . . . . . .  Fresnedo.
M adrid .   Madrid.
L eón  ---- . . . . .  Fresnedo.
íd em ..........—  LaBañeza.
íd e m , .......... Fresno de la Vagt.
íd em . Carracedelo.
íd em . Ponferrada.
íd em .... Toreno,
ídem    Boca de Huérgano.
Idem .. Armunia.
íd em . Cebrones del Río.
Id e m . ......... Quintana del Castillo,
Soria.................  Bocigas.
Id em ................. Borobia,
Id e m ,...............  San Leonardo,
í d e m — . . . . .  Cabrejas deí Oámpo.
Idem Matalebrera».
Id e m . .  Taroda.
Id em , .............. Valtajeros.
íd em ................. Arenillas.
Idem .................  Agreda.
ídem  . . . . . .  c . . Idem.
Idem .  Olvega.
A l a v a . V i t o r i a .
S o iia .................  Villar del Efo.
I d e m ................ Soto de Bmi Esteban.
Id em    ____. . .  Oastilfrio da la Sítirra.
Idem ,

I d e m , . . . ---- -
íd em ...............
I d e m . . .   ___
ídem . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
I d e m . . . . . —
A lava.. .
Idem  -
ídem  —  . . . .
Castellón^.......
íd em  —
íd e m ..............
ídena    -

i í d e m . . . . . .
Ciudad R ea l ..
Guipúzcoa----
Santander, . . .
Hueiva .........
Id e m .. .
íd e m ...............
Id em ,.............
Murcia . . . . . . .
ídem  . . . ,  —
Badajoz  .
íd e m . ...........
Baleares. . . . ,
C áceres.........
íd e m .  ..........
í d e m . . . . . . . . .
íd e m .  .
íd em ............. ..
I d e m . . . . . . . . .
í d e m . . . . . . . . .
Idem .............
ídem  ........
ídem    .
Id em . ........
ídem  ......
Idem
Id e m . ............
Id e m ...............

Ciiéllar de la Sierra (Au- 
sejo).

EBpeja.
Santa María délas Hoyas, 
Idem.
DeTaiios.
Aldaalpozo.
Soria.,
Yócora.
G auna..
San Miiláa.
Vinaroz.
Caiig.
Montanejos.
Gabanes.
La Jana.
Malagón.
Vergara,
Santander.
Rosal de la Frontera. 
Ayamonte.
Zufre.
isla  Cristina.
Jumiila.
ídem.
Peraleda del Zaucejo. 
Higuera la Real.
San Lorenzo.
Herváa.
ídem.
Gargüera.
Viilanueva de la Tem. 
Holguera.
Villamiel.
Alcántara.
Villamesía.
Portaje.
Zarza de Montánehez. 
Guadalupe.
Idem.
Villar del Pedroso. 
Saiv^atierra de Santiago^ 
Villar dei Fedrose*

Matriz 7̂ de Septiembre da Biraetor g^eral, M« Bím Gdinea*
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Lt subasta celebrada en el día de hoy
para la adquisición y amortización de 
prim eros décimos y  documentos repre
sentativos del empréstito de 175 millo
nes de pesetas, ha sido declarada desierta 
por falta de lícitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 29 de Septiembre de 1917.«E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

^ ir e c c f é n  l^ en era l d e  Adnam áe.
Noticias oficiales de innegable veraci

dad dan cuenta de que se efectúan, ó por 
lo menos se intentan, exportaciones clan*

destinas de substancias alimenticias por 
algunos puntos de las costas gallegas y 
de las meridionales de Espala.

La Real orden de i  de Julio último es- 
tableció una zona de seguridad para im
pedir la salida ilegal de harinas por las 
fronteras, la cual fué ampliada á diver
sos productos cuya exportación está pro
hibida. La Real orden de 18 del actual 
incluyendo esos productos en las pres
cripciones del artículo 252 de las Orde
nanzas, le hace también aplicable en 
igual extensión de terreno que para la 
frontera á la parte de costas que se de
claren como zona de vigilancia ó de se
guridad.

Y facultada la Dirección General de

Aduanas para designar los partidos jud!*' 
ciales donde han de ser aplicados los pre
ceptos de las Reales disposiciones dieta- 
dos para impedir las exportaciones ile
gales de substancias alimenticias, este 
Centro directivo acuerda ampliar la zona 
de seguridad á los partidos judiciales del 
litoral marítimo de las provincias de Pon
tevedra, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada 
y Almería.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á T. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1917.=M. de Argüelles,
Señores Belegados de Hacienda y Admi

nistradores de las Aduanas prineipalea 
de las provincias que se citan.

\
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